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C I R C U L A R 
Con ei fin de unificar un criterio 

fijo, encaminado a unificar en todo 
el territorio nacional el ejercicio de 
la castración de toda clase o especie 
de animales, y atajar de raíz el d a ñ o 
que para la ganade r í a supone la 
práctica de la misma por personas 
no peritas en la materia, la Direc-
ciómGeneral de Agricultura, Sección 
de Ganadería, de acuerdo con lo pre
ceptuado en las disposiciones vigen
tes que la regulan, constituidas p r in 
cipalmente por el Real Decreto de 
18 de Junio de 1930 y RR. OO. de 
8 y 14 de Diciembre de 1903, 26 de 
Julio de 1913 y 26 de Febrero de 1931, 
ha dictado las siguientes normas: 

1.a El ejercicio de la cas t rac ión 
de toda clase de animales es de la 
competencia exclusiva de los veteri
narios, bien sean éstos titulares o con 
ejercicio libre de la profesión, los 
cuales h a b r á n de practicarla directa-
naente, con plenitud de derechos y 
sm reserva de ninguna clase, como 
tunción inherente al t í tulo facultati
vo que ostentan. 

2* En los casos que no se hayan 
reservado los veterinarios el citado 
derecho, o en aquellos que por cir
cunstancias de sitio, lugar o especie 
] 1 anirnares o cualquiera otra, no 
' s ŝ a Posible o no les convenga 
j^acticar la citada operac ión , p o d r á n 
pacerlo los castradores que se hallen 

de « tu lo o licencia oficial 
Hnaria POr alguIia Facu,tad Vete-

sism ^roíl*hición absoluta de in t ru -
el ei ̂  ^ t e n d i é n d o s e por tal cuando 
a JurciC10 de la cas t rac ión se lleve 
los rp P0.r Persí>nas que no r e ú n a n 
dos i3Ulsltos anteriormente señala-
vie;ioíS.que n i co*i au to r izac ión o 

r a n c i a del veterinario, n i bajo 

n ingún otro pretexto, p o d r á n ejerci
tarla; y 

4,a Tanto los castradores con títu
lo o licencia oficial que ejerzan la 
profesión contraviniendo las anterio
res normas, como los que sin dicho 
requisito legal y cualquiera que sea 
el caso, la practicasen, i n c u r r i r á n en 
responsabilidad que podrá ser san
cionada gubernativamente por V. E., 
sin perjuicio de pasar la oportuna 
denuncia a los Tribunales ordina 
rios, a efectos de lo dispuesto en los 
Art ículos 522 y 321, respectivamente, 
del Código Penal vigente. 

León, 10 de Agosto de 1955. 
E l Gobernador Civil interino, 

3245 Ramón Cañas del Rio 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Ley de 26 de Julio de 1935 y en 
la Orden del Ministerio de Agricul
tura de 31 de Marzo ú l t imo, regulan
do el ejercicio de la caza en la tem
porada 1955-1956, y oído el Comité 
Provincial de Caza y Pesca, este Go
bierno Civ i l ha acordado autorizar 
la caza de la codorniz, tór to la y pa
loma a partir del 15 del actual, excep 
t o e n los Partidos Judiciales de Mu
r í a s de Paredes, R íaño y La Vecilla. 
en los cuales, por no estar levanta
das las cosechas, la apertura t e n d r á 
lugar el veintiuno del corriente. 

La veda de dichas especies en toda 
la provincia c o m e n z a r á el cinco de 
Septiembre p róx imo . 

Los contraventores serán rigurosa
mente sancionados por m i Autor i 
dad, incluso con la retirada de la 
licencia, sin perjuicio de las respon
sabilidades que puedan serles exigi
das conforme a la Ley de Caza. 

Los señores Alcaldes, Guardia Ci
v i l , Guardas Jurados y d e m á s Agen
tes de la Autoridad dependientes de 
la mía , ve la rán por el m á s exacto 
cumplimiento de lo ordenado, dán
dome cuenta de las infracciones que 
se cometan. 

León , 11 de Agosto de 1955, 
E l Gobernador Civil interino, 

3263 Ramón Cañas ij del Rio 

E w . Diputasión Provincial 
de león 

S U B A S T A 
Esta Excma. Dipu tac ión Provin

cial ce lebra rá subasta para la ejecu
ción de las obras de t e rminac ión del 
Canal de la Ribera Alta del Porma 
«Canal Arr ió la» 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de un mi l lón cua
trocientas setenta y siete m i l sete
cientas noventa y cinco pesetas con 
dos cén t imos . 

La fianza provisional es de veinti
nueve m i l trescientas cincuenta y 
cinco pesetas con noventa y un c é n 
timos, que podrá constituirse en la 
Caja General de Depósi tos o en la de 
la Excma. Dipu tac ión siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar
t ículo 75 y concordantes del Regla
mento de 9 de Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de doce meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión , a costa del l ici tador. 

La d o c u m e n t a c i ó n se p r e s e n t a r á 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y E c o n ó m i c o s de la Corpora
c ión durante el plazo de veinte d í a s 
hábi les , contados a part ir del s i 
guiente al en que se publique el 
anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, de diez a trece horas, rein
tegrada la propos ic ión e c o n ó m i c a 
con 4.75 pesetas y sello provinc ia l 
de una pesetav 

La apertura de proposiciones ten
d rá lugar en el Salón de Sesiones 
dél Palacio Provincial , a las doce 
horas del d ía siguiente háb i l al de 
quedar cerrado el plazo de a d m i s i ó n 
de pliegos, en acto presidido por el 
de la Corporac ión o Diputado en 
quien delegue y Secretario de la 
Corporac ión que d a r á fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y Económicos . 



Modelo de proposición 
D. mayor de edad, vecino de 

. . . , , que habita en . . . , provisto de 
carnet de identidad n ú m ex
pedido e n . . . . con fecha de de 
. . . , de , obrando en su propio 
derecho (o con poder bastante de 
£) en cuya represen tac ión com
parece), teniendo capacidad legal 
para contratar y no estando com
prendido en nii iguno de los casos 
de incapacidad que señala el ar t icu
lo 4.° del Reglamento de 9 de Eaero 
de 1953, enterado del anuncio i n 
serto en . . . . n ú m , . . . del dia . . . . 
de . . . . de así como de los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico -admin i s t r a t i vas que se 
exigen para tomar parte en la su
basta de las obras de t e r m i n a c i ó n 
del Canal de la Ribera Alta del For
ma, «Canal Arr ioia», y conforme en 
todo con los mismos, se compromete 
a la rea l ización de tales obras con 
estricta sujeción a los ni'encionados 
documentos, por la cantidad de . . . . 
( aqu í la p ropós c ión por el precio 
t ipo o con la baja que se haga, ad-
v i r t i éadose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y cén t imos) . 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
h a b r á n de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los fijados por 
los Organismos competentes. 

(Fecha y ñ r m a del proponente) 
León, 8 de Agosto de 1955.—El 

Presidente, R a m ó n Cañas . 
3258 N ú m . 917.-258,50 ptas. 

A N U N C I O 
Hab iéndose terminado las obras 

de cons t rucc ión de C P, dé Villagar 
c ía de la Vega a l C. V. de Riego de 
la Vega a Veguellina, C. 1—19, ejecu
tadas por D José Garcíai Gómez, se 
hace púb l i co en cumplimiento de 
la R. O, de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar 
contra la fianza por d a ñ o s y perjui
cios, deudas de jornales o materia
les, accidentes del trabajo o cual 
quier otro concepto que de las obras 
se derive, puedan presentar sus re
clamaciones ante Iqs Juzgados Mu
nicipales de los lugares en que radi
can las obras, durante el plazo de 
veinte d ías (20), contados a partir de 
la fecha de pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Acabado este per íodo , el 
Alcalde del correspondiente t é r m i n o 
debe rá solicitar de la autoridad j u d i 
cial la re lación de demandas formu
ladas, la cual remi t i rá a la Excelen
t ís ima Dipu tac ión Provincial dentro 

de los diez días (10) siguientes al en 
que finalizó la p resen tac ión de recla
maciones, 

León 5 de Agosto de 1955—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 3224 

Distrito Minero de Ledn 
Don José S i lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distr i to Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Abastas Robles, vecino de Pola de 
Gordón , se ha presentado en esta Je
fatura el d ía treinta del mes de Mayo 
a las once horas quince minutos, 
una sol ici tud de permiso de investi
gac ión de cuarzo,^de diéz pertenen
cias, l lamado «GloHa», sito en el pa
raje del termino de Brazuelo, Ayun
tamiento de Brazuelo, hace la desig
n a c i ó n de las citadas diez pertenen
cias en la forma siguiente: v 

Se t o m a r á como punto de partida, 
con arreglo al Norte verdadero, el 
á n g u l o Noreste de la finca propiedad 
de D. Nico lás Perrero Calvo, vecino 
del pueblo de Brazuelo y sita en el 
paraje denominado El Pinadi l lo del 
t é r m i n o de Brazuelo, Ayuntamiento 
de Brazuelo, desde donde dicho i n 
dicado punto de partida con direc
ción Este 500 metros se colocará la 
l,a estaca; de ésta d i recc ión Sur 200 
metros la 2,a estaca; de ésta d i recc ión 
Oeste 500 metros la 3.a estaca, y de 
ésta con d i recc ión Norte 200 metros 
se l legará al punto de partida; que
dando cerrado el pe r íme t ro de las 
pertenencias cuya inves t igación se 
solicita. 

Presentados los documentos seña 
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igac ión , en 
cumpl imien to de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida a l Jefe del Distri to Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.076. 
León , 28 de Jul io de 1955.—José 

S i lva r iño . 3107 
o 

o o . 
Don J o s é S i lva r iño González, Inge

niero Jefe del Distr i to Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D, J o a q u í n 

Blanco Garc ía , vecino de La Magda
lena, concesionario de las minas 
«Laure l» n ú m . 4.608, «Demasía a 
Laure l» n ú m . 6.902, y «Segunda Lau 
reí» n ú m . 8.993, ha sido solicitada 
con fecha 27 de Septiembre de 1950, 
una d e m a s í a en t é r m i n o s de G a r a ñ o 
y otros de los Ayuntamientos de Ca
rrocera y Soto y Amfo, con el nom
bre de «Nueva Demas í a a Laurel». 

| Dicha d e m a s í a se designa por el 
i terreno franco existente entre las 
concesiones «Laurel» n ú m , 4.608. 
«Demas ía a Laure l» n ú m . 6.902 y 

«Segunda Laure l» n ú m . 8.993 v p} 
permiso de inves t igac ión «Píutoníni 
n ú m . 11.361. in* 

Lo que se anuncia en cumplimien 
to de lo dispuesto en el art. H2 del 
Reglamento General para el Régimen 
de la Miner ía , para que en el plazo 
de treinta d ías puedan presentar los 
que se consideren perjudicados, sus 
oposiciones en instancia dirigida ai 
Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n.0 4.608 D 
León , 19 de Jul io de 1955 . -Ei In* 

geaiero Jefe, J. S i lva r iño . 3041 
o 

O o 
Don José S i lvar iño González, Inge

niero Jefe del Distri to Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D. Hilario 

Mar t ínez F e r n á n d e z , vecino de León, 
se ha presentado en esta Jefatura ei 
día treinta y uno del mes de Mayo, 
a las once horas y cuarenta y cinco 
minutos, una solicitud de permiso 
de inves t igac ión de ca rbón , de cien
to diecinueve pertenencias, llamado 
«Nieves», sito en el para e Raguera, 
P e ñ a Denin y otros, del t é rmino de 
Camposolillo, Ayuntamiento de Pue
bla de L i l l o , hace la designación de 
las citadas ciento diecinueve perte
nencias en la forma siguiente-. j * * 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo de la caducada mina «Es
trel la» n ú m . 9,437, o sea el centro de 
una caseta de piedra, derruida, si
tuada en una escombrera antigua, 
en el paraje Roguera. 
Desde Pp. a 1.a estaca 

l.8 
2. a 
3. a 
4a 
5.a 
6a 

8. 

Sur 50 m. 
2. a estaca Este 1.000 » 
3. a estaca Norte 4u0 » 
4. a estaca Este 700 » 
5 a estaca Sur 900 » 
6. a estaca Oeste 1 800 » 
7. a estaca Norte 600 » 
8. a estaca Este 100 » 

, 9.a estaca Sur 60 » 
quedando cerrado el per ímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos sena-
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admit ido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en ei 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el piaz" 
de treinta d ías naturales puedan pre 
sentar los que se consideren P^J"".1 
cados sus oposiciones en in*ta°::o 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el nvm ^ 
León , 5 de Agosto de 19ao ^ 

S i lva r iño . t-

IMaisírasfÉa m É t m 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Oteros * 

Cumpliendo los t r á m i t ^ Jóbas-
mentarlos, se saca a concursu 
ta la e jecución de las obras ^ 
t r u c c i ó n de un edificio d e s t i l a 



^ " ^ i v i e n d a del Secretario en esta 
caS!Hdad. bajo el tipo de t r emía y 
l0C» « m i l pesetas. Las obras es tarán 
cU^e l amen te terminadas el día 
S d e Diciembre del presente a ñ o . 

171 nliego de condiciones y d e m á s , 
Se encuentran de manifiesto en la 
decretaría municipal durante los 
AÍZ laborables y horas de oficina. 

i os licitadores consignaran pre
viamente en la Deposi tar ía munic i 
nal o en la Caja General de Dt posi-
tns en concepto de garan t í a provi 
Sonal la cantidad de cuatrocientas 
nesetas, y el adjudicatario presen ta rá 
í-omo garant ía definitiva, el cinco 
por ciento del ijnporte de la adjudi
cación. -. . . . , . 

Las proposiciones, con sujeción al 
modelo que al final se insertarse 
presentarán en la Secretar ía munic i 
pal, durante las horas de oficina, 
desde el siguiente día de pub l i cac ión 
del anuncio de concurso subasta, 
hasta el anterior háb i l al de la aper
tura de pliegos. 

La apertura de pliegos se venfiea 
rá en el salón de ^sesiones de esta 
Casa Consistorial, a las doce horas 
del día siguiente después de transcu
rrido los veinte d ías háb i l e s a contar 
del inmediato en ^que aparezca i n 
serto el presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Modelo de proposición 
D o n . . . . vecino d e . . . . enterado 

del anuncio publicado en el BOLETÍN 
OFIOAL de la provincia, de fech ».. 
y demás condiciones que se exigen 
para la cons t rucc ión de un edificio 
destinado a casa-vivienda del Secre
tario, se compromete a realizar d i 
ichas obras, con sujeción estricta al 
proyecto, pliego de condiciones y de
más fijadas por la cantidad de . . . 

(Fecha y firma del proponente). 
Gusendos de los Oteros, 28 de Ju 

10 de 1955.—El Alcalde, P. Gonzá
lez. 
3l24 N ú m . 910.-151,25 ptas. 

Ayuntamiento de 
La Bañeza 

Aprobada por este Excmo. Ayun
tamiento la ejecución de las obras 
H eri<íres de amp l i ac ión del Mata-
aero Municipal, según proyecto de-
maarnente tramitado y redactado el 
oportuno pliego de condiciones, que-
en el.exi)eclieate expuesto al p ú b l i c o 

° !sta Secretaría municipal por pla-
™ «Je ocho días hábi les , según deter
mina ei ar t ículo 24 del vigente Re 
?'a^eoto de Cont ra tac ión de Corpo-
raciones Loe«les. 

El AI 1ñe?a 5 dp Agosto de 1955.— 
^ Alcalde, (Ag ib le ) . 3248 

Ayuntamiento de 
Villar* jo de Ortigo 

Blan8^ me comunica D. Rafael 
biso Vec,no de Veguellina de Or-
un Ap^Deiecogido en su domici l io 

yerro de caza «Seter» de unos 

dos anos, grande, capa m a r r ó n , con 
pecho y patas blancas. Como se des
conoce su dueño , se hace púb l ico 
por el presente anuncio para que 
pase a recogerlo, pagando el importe 
del presente anuncio y los gastos 
ocasionados. 

Villarejo de Orbigo, 4 de Agosto 
de 1955.—El Alcalde, Luis D o m í n 
guez. 
3238 N ú m . 914.-44,00 ptas. 

Propuestos suplementos, habil i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por )os Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al p ú 
blico en la respectiva Secretar ía m u 
nicipal, por espacio de quince d ías , 
para oir reclamaciones. 

Alga de fe 3222 
' Vega de Infanzones 3240 

San Esteban de Nogales 3264 

puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

C á r m e n e s 
Vega de Infanzones 

3241 
3240 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Quintana-Raneros 

Habiendo solicitado D. Gabriel 
Diez Vida l y D . Alejandro Rodr íguez 
Nicolás , vecinos de este pueblo, unos 
50 metros cuadrados de terreno so
brante de vía púb l i ca emplazado en 
el camino de la Es tac ión , con l ími 
tes N. y E., el mi«mo camino; al Sur, 
con casa propiedad del Sr. Diez V i 
dal, y Oeste, con finca propiedad del 
Sr, Rodr íguez Nicolás, la Junta Ve
cinal t omó el acuerdo de ponerlo a 
subasta púb l i ca al transcurrir qu in 
ce d ías desde su pub l i cac ión , cuyo 
plazo se fija para oír reclamaciones, 

Quintana-Raneros, 11 de Agosto 
de 1955.—El Secretario, Luis F e r n á n 
dez. 

Formado por los A y u n t á m i e n t o s 
que se relacionan a con t inuac ión , el 
p a d r ó n correspondiente para el pago 
del arbitr io sobre la riqueza provin
cial, en sus conceptos de agricultura 
y ganader ía , se halla de manifiesto 
al públ ico en la Secretar ía munic i 
pal respectiva, por el plazo que se 
indica, con el fin de que los contr i 
buyentes incluidos en el mismo pue
dan examinarlo y formular las re
clamaciones que consideren perti
nentes. 
Por el plazo de quince d ías : 

Valdeteja ^ 3218 
Villadecanes 3249 
Villaselán 3250 
Vega de Espinareda 3267 

Por el plazo de diez días : 
Arganza 3219 
Cármenes 3241 
Vegas dal Condado 3248 
Villanueva de las Manzanas 3251 

3162 N ú m . 915.-49,50 ptas. 

Aprobado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinar io para el 
ejercicio de 1955, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , se anuncia su exposic ión 
al públ ico en la respectiva Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho días , 
durante los cuales y en los ocho si
guientes, p o d r á n formularse recla
maciones, 

Vi l labl ino 3209 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el p a d r ó n para la exacción de los 
arbitrios municipales sobre la rique
za Rústica y Pecuaria para el ejerci
cio de 1955, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría munic ipal , por 
espacio de quince días , para que 

Junta Vecinal de Vil lamaít ín del Si l 
E n cumplimiento y a efecto de lo 

dispuesto en los ar t ícu los 2 ( 0 ; 27 
apartado V I I I y 42 del vigente Es
tatuto de Recaudac ión en re lac ión 
con los 124 y 714 de la Ley de Régi
men Local de 16 de Diciembre de 
1950 vengo en dar a conocer a las 
Autoridades, Organismos Oficiales y 
Contribuyentes de esta Junta que ha 
sido nombrado Recaudador de la 
misma don Leandro Nieto P t ñ a y 
auxiliares a sus ó r d e n t s don Jul io , 
don Antonio, don Leandro y don 
José María Nieto Alba, vecinos de 
León . 

Lo que hago saber para general 
conocimiento, 

Vi l lamar t ín , 30 de Julio de 1955.— 
E l Presidente de la Junta, Manuel 
Alvarez. 3253 

Adminlslraildn de jusllcia 
Juzgado de Primera Instancia n ú m . 2 

de León 
Don Emi l io Vi l l a Pastur, Magistra

do Juez de Primera Instancia n ú 
mero dos de León y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo, tramitados en este 
Juzgado, hoy por la vía de apremio 
a instancia de don Pedro García A l 
varez, vecino de Vi l l anodr igo de 
Ordás , contra don Eloy Hermosa, 
hoy sus herederos, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a 
púb l i ca subasta, por primera vez y 
t é r m i n o de ocho días, el siguiente 
mueble, embargado a dichos ejecu
tados: 

«Una sierra de carro de 1,10 de 
volante, con su motor de 15, H . P., 

i 



maica «Arcadio y Corcuera» , valo
rada en 14 000 pesetas.» 

E l referido mueble sale a subasta 
por el precio de su va lorac ión , la qtae 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día veint i t rés de 
Agosto p róx imo a las once de la ma
ñ a n a , p rev in iéndose a los licitadores 
que para tomar parte en la misma 
h a b r á n de consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
su ava lúo , no admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de referido tipo, sin cuyos requi
sitos no serán admitidos y que el 
bien se halla en poder de dichos eje
cutados, pud iéndose hacer la subas-
ta a calidad de ceder a tercero. 

Dado en León a veintinueve de 
Julio de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—Emilio Vi l l a .—El Secreta
r io , Francisco Mart ínez. 
3185 N ú m . 916.—112.75 p í a s . 

Don E m i l i o Vi l l a Pastur, Magistra
do, Juez de Primera Instancia n ú 
mero dos de León, 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io eiecutivo tramitados en este 
Juzgado y de que se l iará mér i to , se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así : 

«Sentencia . — E n la ciudad de 
León , a tres de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y cinco. Vistos por 
el Sr. D. Emi l io V i l l a Pastur, Magis
trado-Juez de Primera Instancia n ú 
mero dos de esta capital y su partido, 
los presentes autos de ju ic io ejecuti
vo seguidos ante este Juzgado por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, representada por el Procu
rador D . José Muñiz Alique y dir igí 
da por el Letrado D. Manuel R o m á n 
Egea, contra D. Cruz Diez F e r n á n 
dez, D . Pedro Pascual Gómez y don 
Dalmacio Ga cía F e r n á n d e z , los dos 
primeros industriales, mayores de 
edad y vecinos de Cistierna y el úl t i 
mo t amb ién mayor de edad, labra
dor y vecino de Quintana de Rueda, 
los que han sido declarados en re
be ld ía por su incomparecencia, so
bre r ec l amac ión de diez m i l quinien
tas pesetas de principal , intereses, 
gastos y costas.—Fallo: Que debo 
mandar y mando seguir adelante la 
ejecución hasta hacer trance y rema
te de los bienes embargados en este 
procedimiento como de la propiedad 
de los ejecutados D. Cruz Diez Fer
n á n d e z , D. Pedro Pascual Gómez y 
D. Dalmacio García F e r n á n d e z , y 
con su producto pago total al ejecu
tante, la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, de las diez m i l qui
nientas pesetas de pr incipal , intere 
ses de esta suma a razón del cuatro 
por ciento anual desde la fecha de 
in terpos ic ión de la demanda, y a las 
costas causadas y que se causen, a 
cuyo pago condeno expresamente a 
referidos ejecutados, a quienes por 

su rebe ld ía se les notif ícará personal
mente esta sentencia si así lo solici
tare el ejecutante y, en otro caso, 
c ú m p l a s e lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil .—Asi por esta 
m i sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Emil io V i l l a . — Rubr icado .» 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia a fin de 
que sirva de notif icación a los t jecu 
tados rebeldes, firmo el presente 
edicto en León , a veint i t rés de Julio 
de m i l novecientos cincuenta y cin
c o . - E l Juez, Emi l io Vi l l a .—El Se. 
cretario, Francisco Martínez. • 
3096 N ú m . 911.-187,00 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Don Angel Garc ía Guerras, Juez Co

marcal de la ciudad de Astorga. 
Hago saber: Que en la ejecución 

de sentencia de los autos de proceso 
de cogn ic ión , seguidos en este Juz
gado por demanda del Procurador; 
D . Manuel Mart ínez y Mart ínez, en 
represen tac ión de D. Esteban García 
F e r n á n d e z , vecino de Sueros de Ce
peda, contra D. Esteban Redondo! 
Garc ía , de la misma vecindad, que] 
se halla en rébe ld ía , sobre rjpcíama-j 
c ión de tres m i l quinientas noventa 
y dos pesetas con treinta y tres cén
t imos, fueron embargados y se sa
can a púb l i ca subasta por t é r m i n o 
de veinte d ías , sin suplir previamen
te la falta de t í tu los de propiedad, 
los bienes siguientes!, sitos en té rmi
no de Sueros de Cepeda. 

Primer lote 
1. ° Una t ierra, centenal, al pago 

de La Bimbre, que mide aproxima
damente dos m i l metros cuadrados, 
y l inda: al Norte, se ignora; Sur y 
És te , de herederos de S imón Cabe
zas, y Oeste Camino; lasada en cinco 
m i l pesetas. 

2. ° Una tierra, centenal, en E l 
Cornico, de dos m i l metros cuadra
dos aproximadamente de superficie; 
l inda; por el Norte y Este, campo 
c o m ú n ; Sur, de Pablo Redondo, y 
Oeste, se ignora; tasada en trescien
tas pesetas. 

Segundo lote 
U n prado, al sitio del Cadabal, de 

cabida aproximada de seiscientos 
metros cuadrados, y linda: por el 
Norte, de Antonio Redondo; Sur, de 
Pablo F e r n á n d e z ; Este, r ío, y Oeste, 
desagüe ; tasado en siete m i l pesetas. 

Cuyos bienes se hallan libres de 
cargas, y los t í tulos de propiedad se
r á n suplidos por los rematantes a su 
costa, y el remate t endrá lugar el día 
tres de Octubre p r ó x i m o y hora de 
las doce, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado; adv i r t i éndose que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes del ava lúo ; 
p u d i é n d o s e hacer el remate a cali
dad de ceder a un tercero, y que 
para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previ 
mente en la mesa del Juzgado Ca^ 
General de Depósi tos o Administra4 
ción Subalterna de Tabacos de esta 
Ciudad, una cantidad igual por u 
menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirve de Un,! 
para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Dado en Astorga a cuatro de Agos-
to de m i l novecientos cincuenta v 
cinco — Angel G. Guerras.-P. S. M. El 
Secretario accidental (ilegible). 
3232 N ú m . 912.—112.20 ptas. 

Cédulas de citación 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta ciu-
dad y su partido, en el sumario que 
se sigue en este Juzgado bajo el nú
mero 165 de 1955, sobre lesiones, se 
le cita al peijudicado Dacio Rodrí
guez Vicar io , de 34 a ñ o s de edad, 
soltero, vendedor ambulante, vecino 
ú l t i m a m e n t e de Lugo, calle d e l 
Miño, n ú m , 7, para que dentro de 
diez d ías a part ir de la publicación 
de la presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia camparezca ante 
este Juzgado para ser reconocido por 
el Sr. Médico forense y ratifica»le la 
sanidad, si procede, con apercibi
miento de que de no comparecer le 
p a r a r á el peí j ü i c io a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que tenga lugar la citación 
acordada y para su publ icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, expido y firmo la presente en 
Ponferrada, a seis de Agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario, P. S , Moisés Sáiz Cubillo. 

3255 
o . - • ' 

o o < 

Por medio de la presente y en vir
tud de 10 acordado por el Sr, Juez 
Comarcal con p ró r roga de jurisdic
ción a este Juzgado Comarcal de Vi-
llafranca del Bierzo y su Comarca, 
D P ío López F e r n á n d e z , en acia ae 
ju ic io verbal de faltas n ú m e r o 55 del 
a ñ o en curso sobre lesiones, se cita 
al denunciante D. Jesús Alvarez Lia-
vería , de 24 a ñ o s de edad^ soltero, 
labrador, hi jo de Manuel y R ; m 0 1 ^ 
natural de Viana del Bollo (Orense) 

vecino que fué de San Andrés de 
montejos y en la actualidad en gao 
rado paradero, a fin ^ que el dia 
veintisiete del p r ó x i m o mes ae ^ 
tiembre y a las diez hor^s, conjP^ 
rezca ante la Audiencia de este 
gado Comarcal sita en P 1 ^ . ^ de 
ne ra l í s imo n ú m e r o uno, ai ovi 
asistir como denunciante a j i * ^ 
del j u i c io de que se deja necude no 
ri to, aperc ib iéndole , q ? 6 . ^ 8 ^ car-
comparecer, seguirá el juicio 
so en su ausencia. Q . AgoS' 

Villafranca del Bierzo a « ^ eiiDo 
to de 1955.—El Secretar 
F e r n á n d e z . 
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